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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – FONDO PREINVERSIÓN FINDETER  

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN Y ASIGNACION DE PUNTAJE  

CONVOCATORIA N° PAF-FPV-I-003-2018 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS TÉCNICOS, 
PERMISOS Y LICENCIAS PARA LA “CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA PLANTA FÍSICA PARA 
LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD (ESE) HOSPITAL 
MARIO GAITÁN YANGUAS DE III NIVEL EN EL MUNICIPIO DE SOACHA – CUNDINAMARCA”. 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4.1.1. “Evaluación Propuesta Económica”, del 
Subcapítulo IV “EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS” del Capítulo II 
“Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Numeral 10 ibídem, los proponentes podían formular observaciones al Informe de Evaluación 
Económica, publicado el día ocho (08) de enero de dos mil diecinueve (2019), hasta el día diez (10) 
enero de dos mil diecinueve (2019). Sin que en dicho periodo se hubieran presentado observaciones, 
el Evaluador procede a ratificar el Informe de Evaluación Económica en los siguientes términos: 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4.1.1. “Evaluación Propuesta 
Económica”, del Subcapítulo IV “EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de 
Referencia, así como en el numeral 10 ibídem, que prevé la publicación del “(…) 
informe de Evaluación Económica en el que consten los resultados de las ofertas 
económicas de todas las propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones 
aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de 
las correcciones efectuadas (…)” y el plazo establecido en el cronograma de la 
convocatoria, se presenta el Informe de Evaluación Económica del siguiente 
proponente que resultó habilitado como consecuencia de la verificación de requisitos 
habilitantes: 
 
CONSORCIO GYG-INVER SOACHA 2018 

 
En consecuencia, y conforme a lo previsto en el Numeral 4.1. “Criterios de Evaluación y Calificación 
de las Propuestas”, Subcapítulo IV “Evaluación y Calificación de las Propuestas”, Capítulo II 
“Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, el criterio tenido en cuenta para la 
asignación de puntaje es el siguiente:  
  
“4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
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La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos 
términos de referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la 
propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines 
que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la 
evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
A continuación, se relacionan los resultados de la evaluación obtenidos por el proponente según el 
criterio establecido:   
  
4.1.1. EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA  
  
De conformidad con lo señalado en el subnumeral 11, Numeral 4.1.1., Subcapítulo IV de los Términos 
de Referencia, para la determinación del método de ponderación se tomarán hasta las centésimas de 
la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente a la fecha 
de vencimiento del plazo establecido para presentar observaciones al Informe de Evaluación 
Económica. El método de ponderación será seleccionado según el cuadro de rangos establecido en 
los mencionados Términos.  
  
Así las cosas, conforme el cronograma de la convocatoria, el plazo para presentar observaciones al 
Informe de Evaluación Económica venció el día diez (10) de enero de dos mil diecinueve (2019), y la 
TRM que rige para el día once (11) de enero de dos mil diecinueve (2019), que se toma del sitio web 
del Banco de la Republica de Colombia, fue de TRES MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS CON 
CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 3136.49); en consecuencia, de acuerdo con los rangos 
establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica 
fue el de MEDIA ARITMETICA ALTA y el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 
 

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD 

PROPONENTE PUNTAJE 

1 CONSORCIO GYG-INVER SOACHA 2018 100,0000000 

 
A continuación, se plasma soporte de la TRM, del día once (11) de enero de dos mil diecinueve (2019), 
tomada de la página web del Banco de la República 
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Forma parte integral del presente informe, la evaluación de la propuesta económica del proponente 
que resultó habilitado. 
 
 
Para constancia, se expide a los quince (15) días del mes de enero de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – FONDO PREINVERSIÓN FINDETER FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. 

 
 



TRM PARA EL 11/01/2019 3136,49

OFERENTE
VALOR TOTAL PROPUESTA 

CORREGIDA INCLUIDO  IVA

CONSORCIO GYG INVER SOACHA 2018  $                                      288.830.501 

PUNTAJE MAXIMO 100

MEDIA ARITMETICA 288.830.501$                                       

VALOR MAXIMO 288.830.501$                                       

MEDIA ARITMETICA ALTA 288.830.501$                                       

OFERENTE PUNTAJE

CONSORCIO GYG INVER SOACHA 2018 100,00


